
2013 
 
 
 
 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL RELATIVA A  
 LOS GASTOS EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA FISCALÍA GENERAL. 

 
 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a los gastos en Comunicación Social, de conformidad a lo establecido en el artículo 32 punto 1 fracción V 

inciso j) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante Decreto 23936/LIX/11 por el 

Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 veintidós de Diciembre del año 2011 dos mil once: 

 

MARZO 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA MONTO PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN  
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN CONTRATADO 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO CONTRATADO JUSTIFICACIÓN   

RELACIÓN CON 
ALGUNA FUNCIÓN O  
SERVICIO PÚBLICO 

   

 

   

 



2013 
 
 
 
 
 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL RELATIVA A  
 LOS GASTOS EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA FISCALIA GENERAL. 

 
 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a los gastos en Comunicación Social, de conformidad a lo establecido en el artículo 32 punto 1 fracción V 

inciso j) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante Decreto 23936/LIX/11 por el 

Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 veintidós de Diciembre del año 2011 dos mil once: 

 

ABRIL 

 

 

 

 

 

 

FECHA MONTO PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN  
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN CONTRATADO 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO CONTRATADO JUSTIFICACIÓN   

RELACIÓN CON 
ALGUNA FUNCIÓN O  
SERVICIO PÚBLICO 

   

 

   

 



2013 
 
 
 
 
 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL RELATIVA A  
 LOS GASTOS EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA FISCALÍA GENERAL. 

 
 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a los gastos en Comunicación Social, de conformidad a lo establecido en el artículo 32 punto 1 fracción V 

inciso j) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante Decreto 23936/LIX/11 por el 

Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 veintidós de Diciembre del año 2011 dos mil once: 

 
MAYO 

 
 

 

 

 

 

FECHA MONTO PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN  
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN CONTRATADO 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO CONTRATADO JUSTIFICACIÓN   

RELACIÓN CON 
ALGUNA FUNCIÓN O  
SERVICIO PÚBLICO 

14/05/13 1,459.28 

3311 (Difusión por 
radio, televisión y otros 
medios de mensajes 
sobre programas y 

actividades) 

C. GENARO ELISEO 
PACHECO GUZMÁN IMPRESIÓN  IMPRESIÓN DE LONA  

CAMPAÑA 
“PREVENCIÓN 

DEL SIDA” 

INFORMAR A LA 
CIUDADANIA SOBRE 
LA PREVENCIÓN DEL 

SIDA. 
 



2013 
 
 
 
 
 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL RELATIVA A  
 LOS GASTOS EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA FISCALÍA GENERAL. 

 
 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a los gastos en Comunicación Social, de conformidad a lo establecido en el artículo 32 punto 1 fracción V 

inciso j) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante Decreto 23936/LIX/11 por el 

Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 veintidós de Diciembre del año 2011 dos mil once: 

 

JUNIO 
 

 

 

 

 

 

 

FECHA MONTO PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN  
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN CONTRATADO 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO CONTRATADO JUSTIFICACIÓN   

RELACIÓN CON 
ALGUNA FUNCIÓN O  
SERVICIO PÚBLICO 

   

 

   

 



2013 
 
 
 
 
 

 
FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL RELATIVA A  

 LOS GASTOS EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA FISCALÍA GENERAL. 
 

 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a los gastos en Comunicación Social, de conformidad a lo establecido en el artículo 32 punto 1 fracción V 

inciso j) de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante Decreto 23936/LIX/11 por el 

Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, el día 22 veintidós de Diciembre del año 2011 dos mil once: 

 

JULIO 

 

 

 

 

 

FECHA MONTO PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN  
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN CONTRATADO 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO CONTRATADO JUSTIFICACIÓN   

RELACIÓN CON 
ALGUNA FUNCIÓN O  
SERVICIO PÚBLICO 

   

 

   

 



2013 
 

 
 
 
 
 

FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL RELATIVA A  
 LOS GASTOS EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA FISCALÍA GENERAL. 

 
 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a  los gastos en Comunicación Social, de conformidad a lo establecido en el artículo 8 punto 1 fracción V 

inciso j) de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 09 nueve de Agosto del año 2013, dos mil trece, aprobada mediante 

Decreto 24450/LX/13 por el Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 08 de Agosto del año 2013. 
 

 

AGOSTO 
 

 

 

 

 

FECHA MONTO PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN  
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN CONTRATADO 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO CONTRATADO JUSTIFICACIÓN   

RELACIÓN CON 
ALGUNA FUNCIÓN O  
SERVICIO PÚBLICO 

   

 

   

 



2013 
 

 
 
 
 
 

 
FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL RELATIVA A  

 LOS GASTOS EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA FISCALÍA GENERAL. 
 

 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a  los gastos en Comunicación Social, de conformidad a lo establecido en el artículo 8 punto 1 fracción V 

inciso j) de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 09 nueve de Agosto del año 2013, dos mil trece, aprobada mediante 

Decreto 24450/LX/13 por el Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 08 de Agosto del año 2013. 
 

SEPTIEMBRE 
 

 

 

 

 

FECHA MONTO PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN  
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN CONTRATADO 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO CONTRATADO JUSTIFICACIÓN   

RELACIÓN CON 
ALGUNA FUNCIÓN O  
SERVICIO PÚBLICO 

   
““NNOO  SSEE  EEJJEERRCCIIÓÓ  GGAASSTTOO  

PPOORR  EESSTTEE  CCOONNCCEEPPTTOO  
DDUURRAANNTTEE  EELL  MMEESS  DDEE  

SSEEPPTTIIEEMMBBRREE””  

   
 



2013 
 

 

 
 
 
 
 

 
FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL RELATIVA A  

 LOS GASTOS EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA FISCALÍA GENERAL. 
 

 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a  los gastos en Comunicación Social, de conformidad a lo establecido en el artículo 8 punto 1 fracción V 

inciso j) de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 09 nueve de Agosto del año 2013, dos mil trece, aprobada mediante 

Decreto 24450/LX/13 por el Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 08 de Agosto del año 2013. 
 

 

OCTUBRE 
 

 

 

FECHA MONTO PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN  
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN CONTRATADO 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO CONTRATADO JUSTIFICACIÓN   

RELACIÓN CON 
ALGUNA FUNCIÓN O  
SERVICIO PÚBLICO 

   
““NNOO  SSEE  EEJJEERRCCIIÓÓ  GGAASSTTOO  

PPOORR  EESSTTEE  CCOONNCCEEPPTTOO  
DDUURRAANNTTEE  EELL  MMEESS  DDEE  

OOCCTTUUBBRREE”” 
   

 



2013 
 

 

 
 
 
 
 

 
FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL RELATIVA A  

 LOS GASTOS EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA FISCALÍA GENERAL. 
 

 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a  los gastos en Comunicación Social, de conformidad a lo establecido en el artículo 8 punto 1 fracción V 

inciso j) de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 1º primero de Abril del año 2012, dos mil doce, aprobada mediante 

Decreto 24450/LX/13 por el Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 08 de Agosto del año 2013, misma que entro en vigencia a partir del día 09 de Agosto del año 2013. 
 

 

NOVIEMBRE 
 

 

 

FECHA MONTO PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN  
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN CONTRATADO 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO CONTRATADO JUSTIFICACIÓN   

RELACIÓN CON 
ALGUNA FUNCIÓN O  
SERVICIO PÚBLICO 

   
““NNOO  SSEE  EEJJEERRCCIIÓÓ  GGAASSTTOO  

PPOORR  EESSTTEE  CCOONNCCEEPPTTOO  
DDUURRAANNTTEE  EELL  MMEESS  DDEE  

NNOOVVIIEEMMBBRREE”” 
   

 



2013 
 

 
 
 
 
 

 
FORMATO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN FUNDAMENTAL RELATIVA A  

 LOS GASTOS EN MATERIA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA FISCALÍA GENERAL. 
 

 

Requisitos mínimos que debe contener la publicación de la información fundamental relativa a  los gastos en Comunicación Social, de conformidad a lo establecido en el artículo 8 punto 1 fracción V 

inciso j) de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, vigente a partir del día 09 nueve de Agosto del año 2013, dos mil trece, aprobada mediante 

Decreto 24450/LX/13 por el Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 08 de Agosto del año 2013. 
 

 

DICIEMBRE 
 

 

 

FECHA MONTO PARTIDA DE 
EROGACIÓN 

RESPONSABLE DIRECTO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE 

LA CONTRATACIÓN  
DENOMINACIÓN DEL MEDIO DE 
COMUNICACIÓN CONTRATADO 

DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO CONTRATADO JUSTIFICACIÓN   

RELACIÓN CON 
ALGUNA FUNCIÓN O  
SERVICIO PÚBLICO 

   
““NNOO  SSEE  EEJJEERRCCIIÓÓ  GGAASSTTOO  

PPOORR  EESSTTEE  CCOONNCCEEPPTTOO  
DDUURRAANNTTEE  EELL  MMEESS  DDEE  

DDIICCIIEEMMBBRREE”” 
   

 


